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Dicha Comisión detenlinará y hará público el plazo de

solicitud, elaboración del modelo de solicitud normalizado y las

criterios de preferencia en la adjudicación, caso de haber l:1ás

solicitudes ~ue plazas disponibles.

e) En la prülera senana del :nes de r.1ayo, la Cor.lisión

procederá a la adjudicación de plazas, así como la comunicación a

los Centros y tra~ajadores a:ectados.

En el plazo de una se¡;¡ana, a partir de la cor.1UnicaclÓn,

los Centros y 105 trabajadores que consiGeren lesionados sus

derechos pt.:ecen recurl'ir ante la COr:lislón ;¡i;(ta, quien, antes del

de j~io. deberá resolver C:efinltiv~~ente. Su fallo ser~

vincula!lte.

ANEXO IV

Colegios Mayores y Menores, Residencias Universitarias

y Centros Sociales

l. Clasi:cicación del ~)ersonsl:

Colegios ¡·¡ayores y Residencias Universitarias.

Personal doce~te:

Director.

Subdirector.

Jefe de Estudios o Tutor.

Educador, Capellán, [·:éc;ico y ~sicólo::;o.

Cole~ios J.ler:or'es y Centros Sociales.

Personal no cualificado:

Pinche, Apl"endiz y Botones.

2. Jornada: El personal que ostente las cate::;ol"~as c.e

Directol", Su~dil"ector y Jefe de EstudioS realizará igual jOl"nada

que la ¡:>actaca en este Convenio, salvo el pers.onal intel"no, que

l"ealizará dos hOl"as r.1ás de jornaca ser.¡analr;¡ente, r.¡ot~vo ;JOI" el

cual no le será de aplicaci6n lo establecido en el ~lti~o p¿l"rafo

del artículo 2~ del Convenio.

3. El ;.>ersonal no docente afectado pOI" este ane::o tendrá

una jornac'.a de ct,.;arenta horas semanales, distl"ibuidas de forrna

que se respete el descanso mínimo establecido en el artículo 37.1

del Estatuto de los Trabajadores.

En atención a las peculiaridades de los Cole3ios !layares, ,;enor~s

y aesidencias UniversItarias, la jOl"nada de este ~ersonal no

sufl"il"á val"iaci6n en su desarl"ollo en los r.1eses de julLo y aGosto

durante la vi.zencia de este Convenio, salvo pacto entl"e l<ls

¡¡artes.

4. Con independencia de 10 establecido en el Ul"tÍc'Jlo 72

del Convenio, toco trabajador Que preste sus servicios en un

Colegio ¡·íayor tenC::rá del"echo a plaza gr-atuita para sí, po,ra su

cónyuge o hijos en los cursos ol"dinarios de la Unive¡·sidac a la

que está adcrita el ColeEio,

5, Las tablas salariales correspondientes a es:o" Ce;"itros

se recOSen en el anexo Ir del presente Convenio.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Personal docente:

Director.

Subdirector.

Jefe de Estudios ° Tutor.

Educador, Ca?ellán, I,Jédico y Psicólogo.

16721 ORDEA' de 31 de !/1oyo de 1990 por la (jlle se dispone el
cumplimiento de la Sentcllcia dictada por ¿I Trihllll!ll Su
perior d¿ Justicia de ¡\IadrM, en el recllrso cOlltenciosv
adrninislratil'O número 93/1986, promovido pOI' don Joa
quín ¡\1ol'cno Prieto) tres ¡¡¡ú.\'. contra rcso/uCÚJ/I de lo
SlIbsccrcwría de esre Departamento, de 9 di' ohri/ de
1986.

Grupo II: Personal Adr.linistrativo:

Jefe de ACQinistración o Secretaría.

Intenéen te.

Jefe de I';e::;ocia<::o.

Oficial pri~eru.

Auxiliar o Telefonista.

Aspirante.

Grupo rrr. Personal d~ Servicios Generales:

Conser je.

Gobernante/a.

Jefe de Cocina.

Despensero.

Oficial prir.óers..

Cocinero/a.

Celador/a. Portero/a.

:\ece¡lctonista, ':'ele¡-onist<l, Ordenanza.

Cor.Ct,.;ctor.

Oficial se;:;t,.;nC:a.

Ayudante de cocina, Gual"da o Sel"eno )' Er,lpleado de r.tanteni:;¡ie~to o

jal"diner!a. Er.¡pleado de servicio de comedor, limpieza, costura,

lavado y planchado.

En el recurso contencioso-administrativo número 93,'1986, inter
puesto por don Joaquin Moreno Prieto. don Francisco J,t\'icr Gómez
Galisteo, don Antonio R.a;iO Valiente y don Alfredo de Andrés Ru
bio, contra rcsoiución de la Subsccrdaria del Departamento, de fecha
9 de abril de IlJó6, dcsestirnatoria de la alzada formulada contra re::;()
lución del Instituto Nacional de Industria. de 19 de diciembre de'
1984. sobre relación ddi:litiva de los funcionarios de carn:r,\ del I;-";J.
se ha dictado con fecha 7 de marzo de 1989, pur el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, Sentcnci~l cuya parte dispo.:;itiva es como sigue:

((Fallamos: Que desestimando el recurso contcncioso-<lc1ministrati
va interpuesto reir el Procurador de los Tribunales don Fernando
An,gón y t\lartin en nombre y rL~present3.ción de don Joaquin More·
no Prieto, don Francisco Javier Gómcz Galisteo, don AntoniO R:l)'O
Valiente y don Alfredo de Andrés Rubio. todos ellos funcionarios dd
Instituto Nacional de Industria, contra la resolución de la Subsccret,;
ría del Ministerio de 1ndustrÍa Y' Energía de fecha 9 de abril de 1986
que desestimó el recurso de alzada contra In de la Presi(k~1cia del re
ferido Instituto de 19 de diciembre de 1984 por la que se e!cv;l a defi
nitiva la relación circunstanciada provisional de los funcionarios de
carrera del Organismo Autónomo publicada por resolución de 27 de
junio anterior, resultando aquéllos clasificados en la Escala Subalter
na y denegándoselcs su inclusión en la Auxiliar Administrativa del
Instituto, debemos declarar y d<.:c1aramos que dichas resoluciones im
pugnadas se reputan conformes a Derecho, sin hacer pronunciamien
to alguno acerca de l<ls costile:; procesales callsadas. Asi por esta nues
tra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, estc Ministerio, de conformidad con lo establecido
en los' artÍ<:ulos 118 de la ConstÍtuciÓn. 17.2 de la Ley Orgúnica 6/
1985, de I de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordan
tes de la vigente Ley de la Jurisdicci6n Contencio.~o-Administrativa.
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ORDEN de 23 de mayo de 1990 por la que se inscribe·en
el Registro General de Agrupaciones y sus uniones. pre~'is

to en la Orden Ministerial de 1 de diciembre de 1989)' se
le asignan las ayudas previstas en el Reglamemo (CEE)
número 136011978 afavor de. la «Cooperativa Vinícola del
Penedés. S.c.c.L.» (COV1DES). de VilaJi'anca del Pe
nedés (Barcelona).

lImos. Sres. Subsecretario y Director general del lRA.

Madrid, 11 de mayo de 1990.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987).
el Director general de Servicios, Felipe Garda Ortiz.

Procurador señor González Salinas, en nombre y representación de
don Urbano Herranz López. contra las resoluciones a que se contraen
estas actuaciones, debemos anularlas en todo aquello que no se ajuste
a declarar que procede solamente la imposición de una sanción de un
año y seis meses de suspensión de funciones. dejando sin efecto. con
siguientemente, la sanción de cuatro años de suspensión de fnncioncs,
con todas las consecuencias inherentes a este pronunciamiento. Sin
hacer una expresa imposición de costas.)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la precitada sentencia que ha sido apelada por el Abo
gado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo
efecto.

ha tenido a bien disponer que se 'cumpla en sus propios términos la
referidaSentencia y se publiquc;:cl alu~ido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

'Lo'~'ue ttasiado a V. L para su conocimiento y efectos.
. Madrid, 31 .de mayo de 1990.-:P.D. (Orden de 30 de junio de
'1980), el Subsecretario, Fernando Pani~o Arcos.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

16722 CORRECCfON de errores de la Resolución de 31 de
octubre de 1988, del Registro de/a Propiedad Industrial,
por /a que se dispone el cllmplúniento de la sentencia
dictada por la Audiencia Territorial de Aladrid, declarada
firme,· en el recurso contencioso·administrativo míme
ro 1.260/82, promovido por <dosé Sánchez Peñate. Socie
dad Anónima», contra acuerdos de! Registro de 3 de abril
de·1981 y 9 de junio de 1982.

AdVertido error enel texto de1a mencionada Resoludón, inserta en 16725
el «Boletín Oficial del Estado» número 299, de fecha 14 de diciembre
de 1988, se transcribe seguidam~~te la oportuna rectificación:

En la página 35088, segundo párrafo, donde dice: «... que concedió
la marca número 943.363 "J.S.P." ...», debe decir: ((... que concedió la
marca número 943.362 "J.S.P." ...».

16724

16726

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
16723 ORDEN. de 11 de mayo de 1990 por la que se dispone se

cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso de apelación número
293611987 interpuesto contra la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo número 44.797 promol'i
dopor don Jesús Benito García.

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 2 de oc
tubre de 1989, sentencia firme en el recurso de apelación número
2936/1987 interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 44.797 promovido por don Jesús Be~

nito Garcia, sobre infracción en materia de jamones; Sentencia cuya
párte dispositiva dice así: .

«Fallarnos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación promovido por el Abogado del Estado contra la sentencia
de la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional, de fecha 29 de junio de 1987, por la que fue
estimado el recurso número 44.797, dejando sin efecto la resolución
recurrida, por. caducidad de la acción, sin hacer especial mención so
bre las costas; cuya sentencia confirmamos, por resultar conforme con
el ordenamiento jurídico y no hacemos' tampoco pronunciamiento es-
pecial sobre las costas causadas.» •

Este Ministerio ha tenido a bien se ,cumpla en sus propios térmi
nos la precitada Sentencia.

Madrid. 11 de mayo de 1990.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr';· Subsecretario. del Departamento.

ORDEN de 11 de mayo de 1990 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 47.064 interpuesto por don Urbano Herranz
López.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 27 de
febrero de 1990, sentencia en el recurso contencioso-administrativo
número 47.064 interpuesto por don Urbano Herranz López, sobre
suspensión de funciones de la escala de secretarios de las Cámaras
Agrarias del IRA; Sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando la inadmisibilidad y estimando par
cialmente el recurso· contencioso-administrativo, interpuesto por el

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección Ge
neral relativa a la inscripción en el Registro General de Agrupaciones
de Productores y sus Uniones, y a la asignación de las ayudas previs·
tas en el Reglamento (CEE) número 1360/1978. a favor de la «Coope·
rativa Vinícola del Penedés, S.C.CL.» (COY1DES). de Vilafranca del
Penedés (Barcelona), reconocida como Agrupación de Productores
para uva de vinificación destinada a vinos con denominación de ori
gen, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo primero.-Se inscribe en el Registro General de Agrupa·
ciones de Productores y sus Uniones con el número 019 a la «Coope~

rativa Vinícola del Pcnedés, s.c.eL.») (COVIDES) de Vilafranca del
Penedés (Barcelona) como Agrupación de Productores para uva de
vinificación destinada a vinos con denominación de origen.

Artículo segundo.-Se asignan a favor de la mencionada entidad
las ayudas previstas en el Reglamento (CEE) número 1360/1978, del
Consejo relativo a las Agrupaciones de Productores y sus Uniones en
el sector agrario.

Madrid, 23 de mayo de 1990.

ROMERO HERRERA.

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ORDEN de 9 de julio de 1990 por la Que se homologa el
contrato·tipo de compraventa de leguminosas pienso con
destino a la fabricación de alimentos para el ganado, para
la campaña 1990·1991.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la Dirección
General de Politica Alimentaria, relativa a la solicitud de homologación
de un contrato·tipo de compraventa de leguminosas'pienso con destino'
a la fabricación de· alimentos para el ganado, formulada por la
Confederación Española de Fabricantes de Alimentos Compuestos para
Animales, acogiéndose a los requisitos previstos en el Real Decreto
2556/1985, de 27 de diciembre, así como los de la Orden de 9 de t"nero
de 1986, con el fin dt: garantizar las relaciones contractuales que se
estableacan, dispongo:

Artículo 1.0 Se homologa según el régimen establecido en el Real
Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, el contrato-tipo, cuyo texto
figura en el anexo de esta disposición.

Art. 2.° La vigencia de la homologación del presente contrato·tipo
sera de un año a partir de la entrada en vigor de la presente Orden.

DlSPOSICiON FiNAL

La presente Orden entrara en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de julio de 1990.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de Política Alimentaria.


